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\ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLiCA DOMINICANA 

Núm -

eñor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor rresidente:-

Ciudad Tru.jillo, R. D., 
16 de marzo de 1936.-

Con el propósito de imprimir el yor desa~ro
llo a la agricultura, tengo el proyecto,ya en vías de proxi
na realización, de introducir en el país masas considerables 
de innigrantes, cuidadosa~ente escogidos, para que se dedi
q e al cultivo de la tierra en las colonias agrícolas del 
~stado . Con tal objeto, estoy concertando acuerdos de gran 
inportancia, que han de entrar en ejecución en breve plazo. 

Para s· ilar más estrecham.ente estas masas de 
colonos con nuestra población, creo conveniente oue se esta
blezca por ley la posibilidad de concederles el beneficio de 
la turalización, sin necesidad de que transcurran los pla
zos de residencia que señala la ~e de naturalización vigen
te, y o_i-iendo ta!!lbién algunos de los otros re~uisitos que 
dic·a e exije. 

Para que este privilegio no sea objeto de abu
sos, ~a naturaliz ción concedida e esta for.:r..a ha de ser e
senci~ ente revocable, sujet~ndose a la condición de que el 
i i rs.nte naturalizado c 1 •la fiel!. ente todas sus obliga
cio es derivad~s de la Constitución y de las leyes, a la vez 
q.s e su situación especial como colonoº 

i'ratándose de un beneficio especial ~.r extraor
dinario, entiendo QUe la naturalización en estos casos debe 
sujetarse t ién a un impuesto más crecido que el que han 
de ~agar _os solicitantes de la naturalización ordinaria 

todo ello tiende el 
el prese.te ~ensaje e 
reso :acional, por 1 

royecto de ley que con 
rala sanción del Con

de usted., 
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S ADO 
REPl B ICA DOM Nl(ANA 

EL cor,~GRESO :NACIONAL' 
EN NO ...... --:SRE Di!: LA. REPUBLICA, 

P'~ D.iillO IA SIGUIJ:NTE LEY 
DE NATURALIZkCION CONDICION.Iü. DE Il1,ITGRA1~S. 

Art. l.~ A los extrangeros mayores de veintiún 
años de edad que vengan a la República para dedicarse a la a
gricu:Ltura en las colonias agrícolas del ..:i!stado, ::.ediante a ... 
cuerdos especiales que regulen y garanticen su conducta, y que 
sean aceptados como colonos, puede serles concedido el benefi
cio de la naturalización, con sujeción a las formalidades,con
diciones y restricciones establecidas en la presente leyº 

Art. 2.~ Para obtener la naturalización,el in
teresado deberá elevar al Poder Zjecutivo, por mediación de la 
Secretaría de ~stado de lo Interior, Policía, Guerra y .~arina, 
una solicitud acompañada de su acta de nacimiento, con su tra
ducción si no está escrita en idioma castellano; y de una cer
tificación, expedida por el administrador de la colonia a la 
cual pertenezca el solicitante y visada por el Secretario de 
~stado de gricultura,haciendo constar que el solicitante per
tenece a dicha colonia y que observa buena conducta. 

Párrafo . I.a A falta del acta de nacimiento, por 
imposibilidad material de obtenerla, se podrá probar el lugar y 
la fec~a del nacimiento por otros documentos que, a juicio del 
Secretario de Zstado de lo Interior, Policía, Guerra y ·:arina, 
sean satisfactorios, o por certificación firmada por tres per
sonas ~ue conozcan al solicitante. 

P~rrafo II.- la solicitud se anexará también 
un recibo expedido por la colecturía de rentas internas de la 
provincia donde resida el solicitante, que compruebe el pago de 
doscientos pesos como impuesto especial. 3sta suma será de
vuelta al solicitante en el caso de que la naturalización le sea 
rehusada. 

..Art. 3.- La mujer casada con el extrangero Que 
se naturalice de acuerdo con la presente ley, puede también ob
tener la naturalización, siempre que la solicite conjunta.e.ente 
con su marido. En este caso, el impuesto señalado en el párra
fo segundo del artículo segundo se reducirá para la mujer a cien 
pesos Posteriormente a la naturalización del marido, ella po
drá naturalizarse sin estar sometida a ninguna otra condición, 
siempre QUe esté debidamente autorizada por él. Fuera de estos 
casos, la ujer casada no podrá solicitar su naturalización en 
conformidad con la presente ley • 

.Art. 4.- Los hijos mayores de diez y ocho años 
del solicitante pueden también obtener su naturalización, si la 
solicitan conjuntamente con su padre. En este caso, el impuesto 
establecido en el párrafo segundo del artículo segundo se reduci
rá a cien pesos para cada uno de los hijos. 

Art. 5.- Los hijos menores de diez y ocho af:os 
solteros, legítimos, legitimados o naturales reconocidos adcuie
ren de pleno derecho la nacionalidad dominicana por la n~turali
zación de su padre; pero tendrán el derecho, cuando lleguen a la 
nayor edad, y durante un año, de renunciar a ella, declarando , 
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por acta redactada por un oficial público y remitida al 
Poder Ejecutivo, que desean conservar su nacionalidad de 
origen. 

~rt. 6.-No es necesario tener la edad de vein
tiún ~~os cuando el solicitante esté casado, o cuando 
sea mayor de diez y ocho años y esté autorizado por sus 
padres. 

Art. 7.-Aunque hayan sido llenados todos los 
requisitos, la naturalización podrá ser negada por el 
Poder Ejecutivo. 

art. 8.-La carta de naturalización, si es con
cedida, será publicada en la Gaceta Oficial. Copia cer
tificada de ella será entregada al naturalizado por el 
oficial mayor de la Secreta ría de Estado de lo Interior, 
Policía, Guerra y Marina. A esta copia se anexará un re
trato del naturalizado y de los miembros de su familia 
que se naturalicen con él. 

Art. 9.-Las personas que al solicitar la natura
lización utilicen certificados u otros documentos falsos 
o pertenecientes a otras personas, serán castigadas con 
prisión correccional de seis meses a dos años. Con igual 
pena serán castigados aquellos que expidan certificacio
nes falsas para ayudar a otro a obtener la naturalización. 

Art. 10.-La naturalización concedida en conformi
dad con la presente ley está esencialmente sujeta a la 
condición de que el naturalizado observe buena coLducta, 
acatando y cumpliendo la Constituci6n y las leyes de la 
República, absteniéndose de toda actividad ili'.ci ta y de 
actos contrarios u hostiles al gobierno de la República 
o a gobiernos extranjeros, y dedicándose a las labores pa
ra las cuales ha sido admitido en el país. En consecuen
cia, la naturalización podrá ser revocada cuando el natu
ralizado se haga autor o cómplice de delito o crimen;cuan
do deba ser o sea deportado por causa legal; cuando se en
tregue a propagandas o hechos contrarios u hostiles algo
bierno de la República o a gobiernos extranjeros. Cuando 
sean cancelados sus derechos como colono por incumplimien
to de sus obligaciones como tal, en conformidad con la 
ley la revocación de la naturallzaci6n se producirá de 
pleno derecho. 

Art. 11.-'Jlranscurridos cinco años desde la fecha 
de la naturalización sin 1ue el naturalizado haya dad.o mo
tivo para revocarla, ésta se hará definitiva. 

DADA etc. etc. 
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